
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación nº 11001 31 03 043 2022 00490 00 

 

Estado el expediente al Despacho a fin de proveer sobre su 

admisibilidad, se advierte que el asunto es de competencia exclusiva 

de los Jueces de Familia en primera instancia, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 9° y 19 del artículo 22 del Código General 

del Proceso, los cuales establecen que aquellos funcionarios conocen 

«[d]e los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios» y «[d]e la rescisión de la partición por lesión o 

nulidad en las sucesiones por causa de muerte y la liquidación de sociedades 

conyugales o patrimoniales entre compañeros permanentes» (Se resulta por 

el Despacho). 

 

Dicho marco normativo en contraste con las pretensiones de la 

causa, permiten colegir que éstas escapan de la órbita del Juez Civil 

del Circuito, por tanto, emerge la falta de competencia de esta agencia 

judicial para asumir su conocimiento, luego, como quedó consignado 

al inicio de esta providencia, le corresponde a la prenotada 

especialidad el trámite que aquí nos ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada, por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados de Familia de esta ciudad. Por 

Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

1 

                                                
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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